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LINEAMIENTOS PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE CALIDAD DE 

BENEFICIARIO, EL PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL BENEFICIO Y LAS 

CAUSALES DE PÉRDIDA DEL BENEFICIO DE LAS TARIFAS DIFERENCIALES 

CATEGORIAS IE Y IIE, EN LA ESTACIÓN DE PEAJE DENOMINADA “MARAHUACO” 

LOCALIZADA EN JURISDICCIÓN DE CARTAGENA, BOLÍVAR. PROYECTO 

CARTAGENA BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD. CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 004 DE 2014.    

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 20213040053515 

del 10 de noviembre de 2021, expedida por el Ministerio de Transporte y teniendo 

en cuenta la viabilidad de hacer algunos ajustes que benefician a la comunidad, desde la 

Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) se establecen los lineamientos para acreditar 

la calidad de beneficiario, el procedimiento para acceder al beneficio y las causales de 

pérdida del beneficio, de las tarifas diferenciales Categoría IE y IIE previstas en el peaje 

Marahuaco, de la ciudad de Cartagena, proyecto: Cartagena Barranquilla y Circunvalar 

de la Prosperidad. Contrato de Concesión No. 004 de 2014.  

 

En este sentido, dadas las particularidades y acuerdos suscritos con representantes de 

las comunidades raizales del territorio y área de influencia del peaje Marahuaco: Arroyo 

Grande, Arroyo de Piedra, Lomita Arena, Arroyo de las Canoas, Vda. Palmarito, Púa 2 y 

La Europa, en el año 2021, mayo, julio, agosto, diciembre de 2025 y marzo de 2026, se 

presentan a continuación los lineamientos de tarifa diferencial que incluyen como actores 

sociales objeto del beneficio a: a) Integrantes de Comunidades Étnicas, b) Residentes 

no éticos sin vehículo,  c) Residentes no étnicos propietarios de vehículos Categoría I, 

d) vehículos de entidades y organizaciones que presten servicios públicos o sociales a 

las comunidades del área de influencia, e) operadores y prestadores de servicios 

turísticos cuya actividad económica registre domicilio en la zona y f) Vehículos Categoría 

I y II de servicio público de pasajeros.  

 

1. REQUISITOS PARA ACREDITAR LA CALIDAD DE BENEFICIARIO 

 

Para acreditar la calidad de beneficiario de tarifa diferencial en la estación de peaje 

“Marahuaco”, los interesados deberán presentar la solicitud a través de canales de 

atención con los que dispone el Concesionario y en uno de los siguientes medios: 

▪ Digital Preferiblemente:  

➢ En el correo electrónico: tarifaespecial@rutacostera.co  

▪ Físico: 

➢ En la Oficina de Atención al Usuario. 

➢ En la Unidad Móvil según programación. 
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a) Para Integrantes de Comunidades Étnicas: Para acreditar la calidad de 

beneficiario de la Categoría IE de la caseta de peaje Marahuaco, el integrante mayor 

de edad interesado (a) y perteneciente a las comunidades étnicas de Arroyo Grande, 

Arroyo de Piedra, Arroyo de las Canoas, vereda Palmarito, Loma Arena,  Púa 2 y La 

Europa, deberá solicitar a la máxima autoridad étnica del territorio: Consejo 

Comunitario su inscripción en el registro trimestral que realizará esta autoridad para 

remisión al Concesionario Ruta Costera.  
 

Documentos requeridos para el trámite: 

 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía  

2. Certificación de Pertenencia Étnica expedida por el Consejo Comunitario, donde se 

describan como mínimo los siguientes datos:  

 

2.1. Nombres y Apellidos,  

2.2. Número de Cédula,  

2.3. Parentesco (jefe de hogar, cónyuge, hijo, etc.),  
2.4. Dirección, descripción de la localización de su residencia o Fotocopia de un 

recibo de servicio público reciente (menor a tres meses). 

 Nota 1. Los comuneros que habiten y hagan parte de la comunidad de Arroyo Grande 

podrán desarrollar el trámite ante el Consejo Comunitario y/o la Asociación de 

Campesinos de Arroyo Grande. No obstante, el listado y documentos soportes deberán 

estar avalados por las dos organizaciones. 

Nota 2. En el documento de certificación de pertenencia étnica, deberá estar 

registrado el radicado del Censo oficial y vigente al periodo de inscripción y donde se 

identifique el integrante de la comunidad étnica. 1 

 

Nota 3: Si en la ubicación donde reside la persona no se cuenta con servicios públicos, 

el representante legal del Consejo Comunitario deberá dejar constancia de esta 

situación en la certificación de residencia a la comunidad y aportar la información de 

ubicación de la vivienda. 

 

Los Consejos Comunitarios remitirán a través del correo electrónico del Concesionario 

generado para tal fin: tarifaespecial@rutacostera.co en los primeros quince (15) días 

 
1   La Ley 691 de 2001 establece que sus autoridades tradicionales son las encargadas de elaborar el censo y 
mantenerlo actualizado. 
La Ley 2335 de 2023 establece la obligación de llevar a cabo actividades estadísticas que respeten la diversidad 
étnica y busquen visibilizar a quienes ven vulnerados sus derechos. 
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de los meses de agosto; octubre, diciembre, febrero, abril y junio de cada año 

el listado y documentos soporte de los potenciales beneficiarios de tarifa diferencial. 

 

b) Para residentes en las comunidades de Arroyo Grande, Arroyo De Piedra, 

Arroyo de las Canoas, vereda Palmarito, La Europa y Púa 2, Que NO ostentan 

el título de comunero o integrante étnico de las comunidades reconocidas en 

este territorio, que son certificados en el Sistema de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales – SISBEN, como 

perteneciente a los Grupos A, B y C y, que no poseen vehículo propio.  
 

Para acreditar la calidad de beneficiario de la Categoría IE de la caseta de peaje 

Marahuaco, el interesado deberá tramitar ante el consejo comunitario de su unidad 

territorial, la siguiente documentación:  

 

1. Formato diligenciado de solicitud del beneficio; documento que reposa en la 

página web del Concesionario, de la Interventoría o que podrá obtener en 

físico, en las oficinas de atención al usuario del proyecto. 

2. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

3. Certificación expedida por la oficina del Sistema de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales – SISBEN, de la localidad, la 

Virgen y Turística y donde conste que el solicitante de Tarifa Diferencial 

pertenece a los Grupos A, B o C.  

4. Certificado de la Junta de Acción comunal que opere en el sitio de residencia y 

copia del folio donde se evidencie su inscripción a esta organización.  

5. Copia de recibo de servicio público domiciliario de los últimos dos (2) meses, 

donde se especifique su dirección de residencia o en su defecto certificado del 

Consejo comunitario donde repose la dirección o detalles de localización de la 

residencia del solicitante.  

6. Copia del contrato de arrendamiento (para los casos de arrendatarios) 

7. Formato de autorización de tratamiento de datos. 

 

El respectivo Consejo comunitario verificará la información, consolidará un listado de 

beneficiarios No raizales que remitirá trimestralmente al Concesionario, acompañada de 

los soportes de cada potencial beneficiario. 

 

c) Para residentes en las comunidades de Arroyo Grande, Arroyo De Piedra, 

Arroyo de las Canoas, vereda Palmarito, La Europa, Loma Arena y Púa 2, Que 

NO ostentan el título de comunero o integrante de las comunidades étnicas 

reconocidas en este territorio y tengan vehículo propio:  
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Para acreditar la calidad de beneficiario de la Categoría IE de la caseta de peaje 

Marahuaco, el interesado deberá presentar en la dirección de correo: 

tarifaespecial@rutacostera.co, la siguiente documentación:  

 

8. Formato diligenciado de solicitud del beneficio; documento que reposa en la 

página web del Concesionario, de la Interventoría o que podrá obtener en 

físico, en las oficinas de atención al usuario del proyecto. 

9. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

10. Fotocopia de licencia de tránsito (Tarjeta de propiedad del vehículo) en la que 

se verifique la propiedad del solicitante, y/o locatario del vehículo y/o el 

respectivo contrato de leasing o semejante. 

11. Certificado de residencia a nombre del solicitante, expedido por la 

administración municipal1, en el cual se evidencie que el inmueble que se 

acredita como propiedad del solicitante o donde reside como arrendatario o en 

otra condición el solicitante, está ubicado en jurisdicción de los Corregimientos 

o veredas de: Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Arroyo de las Canoas, Loma 

Arena, Vda. Palmarito, púa 2 y La Europa2. 

12. Copia de recibo de servicio público domiciliario de los últimos dos (2) meses, 

donde la dirección coincida con la certificación de residencia expedida.  

13. Copia del contrato de arrendamiento (para los casos de arrendatarios) 

14. Formato de autorización de tratamiento de datos. 

 

Nota 1: El beneficio se otorgará a un (1) solo vehículo por inmueble o por 

propietario. 

Nota 2: Dentro de la evaluación de la solicitud de Tarifa Diferencial realizada por 

el Concesionario se verificará: a) Que el vehículo tenga al día el Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito – SOAT y b) NO registrar con cargo al vehículo, 

pendientes de pago por concepto de multas e infracciones en el SIMIT (Sistema 

integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito). 

Nota 3: Una vez notificado el beneficio, el usuario deberá adquirir el TAG para 

pago electrónico vehicular con el intermediador de su elección. Así mismo podrá 

revisar los intermediadores habilitados en la página web del Concesionario: 

www.rutacostera.co.  

El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG en un plazo no mayor a 

(15) quince días, vencido este tiempo y de no identificarse el registro del TAG 

perderá el beneficio, caso en cual el usuario deberá esperar (6) seis meses  para 

 
2 Departamento Administrativo de la Función Pública - Concepto 118681 de 2011. “En este orden de ideas, la 
preconstitución del "ánimo de avecindarse" en un determinado lugar, la puede efectuar cualquier persona que 
lo requiera, ante el correspondiente alcalde municipal, tal como lo señala el artículo 82 del Código Civil” 
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iniciar una nueva solicitud. 

 

d) Para vehículos de entidades, organizaciones o personas que presten 

servicios sociales especiales en las comunidades de: Arroyo Grande, Arroyo 

De Piedra, Arroyo De Las Canoas, Loma Arena, Vereda Palmarito, Púa 2 y 

La Europa:  

 

1. Oficio de solicitud de la alcaldía local de la Virgen y Distrito Turístico o de 

entidad pública correspondiente, remitido con mínimo cinco (5) días de 

anticipación a la fecha que se requiera la autorización y donde se 

especifique:  
 

a) Objeto del desplazamiento aclarando el servicio a prestar, la comunidad 

beneficiaria y rol de las personas que se trasladan. 

b) Placa del vehículo 

c) Documento de identificación del personal que se traslada o persona 

responsable de la actividad. 

d) Fecha del día o período de tiempo que requiere acceder al territorio.  

 

Nota 1. Anexar fotocopia del documento vigente que certifique el vínculo laboral 

de la persona que se traslada y responsable de la actividad de gestión en territorio 

(Certificado laboral, acta de posesión, nombramiento, etc). 

Nota 2. Para el caso de docentes, personal médico, párroco y personal de policía 

que realicen en el territorio una actividad laboral continuada y/o de manera 

permanente, el beneficio se otorgará en cada caso por un periodo no mayor a (6) 

seis meses, que podrá ser renovado 15 días antes del vencimiento. 

 

e) Para vehículos de prestadores de servicios de turismo o relacionados que 

operen y registren su domicilio en las comunidades de Arroyo Grande, 

Arroyo de Piedra, Arroyo de Las Canoas, Loma Arena, Vereda Palmarito, Púa 

2 y la Europa. 

1. Formato diligenciado de solicitud del beneficio; documento que reposa en la 

página web del Concesionario, de la Interventoría o que podrá obtener en 

físico, en la oficina móvil de atención al usuario del proyecto. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa 

donde se encuentre afiliado el o los vehículos. 

3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio del establecimiento o razón social. 

4. Fotocopia legible de licencia de tránsito del o los vehículos en la que se 

verifique que el o los mismos pertenecen a la razón social que obra como 

solicitante y/o el respectivo contrato de leasing o semejante. 

5. Adquirir e instalar el dispositivo TAG, para pago electrónico vehicular con el 
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intermediador de su elección. Así mismo podrá revisar los intermediadores 

habilitados en la página web del Concesionario: www.rutacostera.co. 

 

El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG en un plazo no 

mayor a (15) quince días, vencido este tiempo y de no identificarse el registro 

del TAG perderá el beneficio, caso en cual el usuario deberá esperar (6) seis 

meses para iniciar una nueva solicitud. 

  

Nota 1: Dentro de la evaluación de la solicitud de Tarifa Diferencial realizada por 

el Concesionario se verificará: a) Que el vehículo tenga al día el Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito – SOAT y b) NO registrar con cargo al vehículo, 

pendientes de pago por concepto de multas e infracciones en el SIMIT (Sistema 

integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito). 

 

6. Para vehículos de servicio público de pasajeros que presten servicio en las 

comunidades de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Arroyo de las Canoas, 

vereda Palmarito, Loma Arena, Púa 2 y La Europa. 

Los propietarios de vehículos de servicio público de pasajeros que presten su servicio en 

las comunidades de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Arroyo de las Canoas, Loma Arena, 

vereda Palmarito, Púa 2 y La Europa, podrán optar para acceder al beneficio, a uno de los 

siguientes trámites: 

A. Trámite Individual 

a. Para acreditar la calidad de beneficiario de vehículo de servicio público de 

trasporte para pasajeros, de la categoría IIE para la estación de peaje 

Marahuaco, el interesado en el beneficio deberá aportar a la dirección de correo 

tarifaespecial@rutacostera.co, la siguiente información: 

 

1. Formato diligenciado de solicitud del beneficio, documento que reposa en la 

página web del Concesionario, de la Interventoría o que podrá obtener en 

físico, en las oficinas de atención al usuario del proyecto. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa 

donde se encuentran afiliados los vehículos. 

3. Fotocopia legible de la resolución de habilitación de la empresa de servicio 

público a la cual está vinculado el vehículo, en la que conste que está 

autorizada para operar en alguna de las rutas que prestan servicio público 

entre los Corregimientos y veredas de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, 

Arroyo de las Canoas, Vda. Palmarito, Púa 2, Loma Arena, y La Europa, a 

Cartagena y viceversa. 

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio del lugar donde esté registrada la empresa de transporte a la cual 

http://www.rutacostera.co/
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está vinculado el vehículo de Categoría II, expedido dentro de los veinte (20) 

días calendario anteriores a la presentación de la solicitud de inscripción. 

5. Certificado expedido por el representante legal de la empresa de transporte 

suscrito dentro de los veinte (20) días calendario anteriores a la presentación 

de la solicitud, en el que se indique que el vehículo se encuentra vinculado 

y/o es de su propiedad y que presta el servicio de transporte en la ruta 

respectiva. 

6. Fotocopia legible de la tarjeta de operación vigente a la fecha de la solicitud. 

7. Fotocopia legible de licencia de tránsito del vehículo en la que se verifique 

que el mismo pertenece al solicitante, y/o el respectivo contrato de leasing o 

semejante. 

8. Adquirir e instalar el dispositivo TAG, para pago electrónico vehicular con el 

intermediador de su elección. Así mismo podrá revisar los intermediadores 

habilitados en la página web del Concesionario: www.rutacostera.co. El 

Concesionario realizara las gestiones con los operadores para facilitar la 

adquisición. 

 

El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG en un plazo no 

mayor a (15) quince días, vencido este tiempo y de no identificarse el registro 

del TAG perderá el beneficio, caso en cual el usuario deberá esperar (6) seis 

meses para iniciar una nueva solicitud. 

 

Nota 1. En cualquier caso, si se evidencian inconsistencias en la entrega de 

alguno de los ocho (8) requisitos enunciados en este numeral y/o de la Nota 

1, se negará la solicitud, sin perjuicio de la posterior presentación de los 

documentos subsanando la inconsistencia evidenciada. 

 

A. Trámite Colectivo 

Este procedimiento podrá emplearse para cualquier propietario de vehículo de 

servicio de transporte público de pasajeros y aplicará en todos los casos a los 

propietarios de vehículos tipo taxi interesados en acceder a la tarifa diferencial en 

el peaje Marahuaco. Lo anterior, previo acuerdo con el Departamento 

Administrativo de Tránsito y Transporte – DATT de Cartagena, entidad con la que 

fue acordada la entrega de la información técnica y documental de los vehículos 

cuyos propietarios o razón jurídica, manifiestan su interés en acceder al beneficio 

de Tarifa Diferencial y cumplen los requisitos establecidos para ello.  

La información de identificación del vehículo, propietario y cumplimiento de 

requisitos para el desarrollo de la actividad de transporte público de pasajeros será 

objeto de verificación por parte del DATT, quien expedirá una comunicación oficial 

http://www.rutacostera.co/
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de validación del censo vehicular, que se constituirá en el requisito indispensable 

para la adjudicación de la tarifa diferencial. El listado de vehículos avalados será 

remitido anualmente al concesionario y en los casos excepciones de renovación de 

vehículos o ingreso de nuevos automotores. 

Nota 1: El Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte DATT se 

compromete a remitir oportunamente a la dirección de correo 

tarifaespecial@rutacostera.co, las novedades que se presenten en el parque 

automotor registrado, así como a ajustar y complementar el listado de vehículos 

censados, garantizando la actualización permanente de la base de datos que será 

remitida al concesionario. 

 

 Nota 2. Los beneficiarios para activar el beneficio deberán adquirir e instalar el 

dispositivo TAG, para pago electrónico vehicular con el intermediador de su 

elección. Así mismo podrá revisar los intermediadores habilitados en la página web 

del Concesionario: www.rutacostera.co.  

 

El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG en un plazo no mayor a 

(15) quince días, vencido este tiempo y de no identificarse el registro del TAG 

perderá el beneficio, caso en cual el usuario deberá esperar (1) un año para iniciar 

una nueva solicitud. 

 

2. CONDICIONES PARA MANTENER EL BENEFICIO 

 

2.1 Integrantes de Comunidades Étnicas: 

 

Conservar la condición de residencia y ser miembro activo de las comunidades étnicas 

de Arroyo Grande, Arroyo de Piedra, Arroyo de las Canoas, Loma Arena, Vda. Palmarito, 

púa 2 y La Europa. 

 

No incurrir en ninguna de las condiciones de suspensión temporal o permanente del 

beneficio de tarifa diferencial. 

  

2.2 Residentes en el territorio NO étnicos: 

 

Los vehículos beneficiarios de la Tarifa Diferencial de la Categoría IE de la estación de 

peaje Marahuaco deberán transitar por la estación de peaje con una frecuencia mínima 

de dos (2) pasos dobles mensuales. En el evento de no cumplir con el número mínimo 

de pasadas, el beneficio otorgado será suspendido de acuerdo con lo definido en la 

presente comunicación. 

  

El usuario que haya perdido el beneficio por esta razón, sólo podrá solicitarlo 

mailto:tarifaespecial@rutacostera.co
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nuevamente con posterioridad al transcurso de seis (6) meses contados desde la 

pérdida del beneficio. 

 

No incurrir en ninguna de las condiciones de suspensión temporal o permanente del 

beneficio de tarifa diferencial. 

 

 

2.3 Vehículos Asociados a Servicio de Operadores Turísticos.  

 

Los vehículos beneficiarios de la Tarifa Diferencial de la Categoría IE de la estación de 

peaje Marahuaco deberán transitar por la estación de peaje con una frecuencia mínima 

de dos (2) pasos dobles mensuales. En el evento de no cumplir con el número mínimo 

de pasadas, el beneficio otorgado será suspendido de acuerdo con lo definido en la 

presente comunicación. 

  

El usuario que haya perdido el beneficio por esta razón, sólo podrá solicitarlo 

nuevamente con posterioridad al transcurso de seis (6) meses contados desde la 

pérdida del beneficio. 

 

No incurrir en ninguna de las condiciones de suspensión temporal o permanente del 

beneficio de tarifa diferencial. 

  

 

2.4 Vehículos de Servicio Público de Transporte.   

 

Los vehículos prestadores de servicio de transporte público y beneficiarios de Tarifa 

Diferencial Categoría IIE de la estación de peaje Marahuaco deberán transitar por la 

estación de peaje con una frecuencia mínima de veinte (20) pasadas mensuales. 

En el evento de no cumplir con el número mínimo de pasadas, el beneficio otorgado 

será suspendido de acuerdo con lo definido en la presente comunicación.  

El usuario que haya perdido el beneficio por esta razón, sólo podrá solicitarlo 

nuevamente con posterioridad al transcurso de seis (6) meses contados desde la 

pérdida del beneficio. 

No incurrir en ninguna de las condiciones de suspensión temporal o permanente del 

beneficio de tarifa diferencial. 

 

3. PARTICULARIDADES DISPOSITIVO TAG 

 

2.5. Cambio dispositivo TAG 
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Los beneficiarios activos de la tarifa diferencial deberán surtir el trámite 

correspondiente para solicitar el cambio o reposición de la tarjeta, de la siguiente 

manera: 

a. Reposición del TAG por pérdida o daño 

 

• El beneficiario debe notificar al Concesionario la pérdida o daño del TAG en un 

término no mayor a 24 horas de sucedido el evento, al correo 

tarifaespecial@rutacostera.co u oficina móvil de atención al Usuario en el horario 

establecido para este fin; en paralelo al intermediador de su elección para la 

reposición del mismo. 

Parágrafo: En caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado, 

como situaciones de seguridad personal, la notificación podrá presentarse de 

forma extemporánea, acompañada de la denuncia formal correspondiente o 

explicación que soporte el retraso. 

 

▪ Posterior a la notificación de la pérdida o daño, el beneficiario contará con 

máximo 15 días para renovar el TAG; durante este período la tarifa diferencial 

se aplicará de forma manual en el carril mixto o cobro en efectivo. 

Transcurridos los 15 días, en caso de no ser reportada la renovación del TAG 

el usuario perderá el beneficio. 

 

El usuario que haya perdido el beneficio por esta razón, sólo podrá solicitarlo 

nuevamente con posterioridad al transcurso de seis (6) meses contados desde la 

pérdida del beneficio. 

 

b. Reposición del TAG por Cambio de vehículo 

 

El titular deberá presentar al Concesionario de manera presencial o a través de 

correo electrónico: tarifaespecial@rutacostera.co el oficio de reporte de cambio de 

vehículo, anexando los documentos que acrediten la propiedad del nuevo 

automotor. 

 

El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG, para pago electrónico 

vehicular con el intermediador de su elección. Así mismo podrá revisar los 

intermediadores habilitados en la página web del Concesionario: 

www.rutacostera.co. 

 

mailto:tarifaespecial@rutacostera.co
mailto:tarifaespecial@rutacostera.co
http://www.rutacostera.co/
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El beneficiario deberá adquirir e instalar el dispositivo TAG en un plazo no mayor a 

(15) quince días, vencido este tiempo y de no identificarse el registro del TAG 

perderá el beneficio, caso en cual el usuario deberá esperar (6) seis meses para 

iniciar una nueva solicitud. 

 

 

4. CAUSALES DE PÉRDIDA DEL BENEFICIO DE LA TARIFA DIFERENCIAL 

 

El beneficio de las tarifas diferenciales se perderá en los siguientes casos: 

 

a. Cambio de residencia a un lugar, corregimiento o vereda no incluido en el Reglamento 

o Lineamientos. 

b. Venta o pérdida de tenencia del vehículo sin notificación al Concesionario en un plazo 

máximo de quince (15) días calendario. 

c. Desvinculación del vehículo de la empresa transportadora autorizada. 

d. No instalación del TAG transcurridos quince (15) días hábiles desde su aprobación y 

que se le comunique al peticionario. 

e. Manipulación indebida del TAG o inconsistencias en la solicitud. 

f. Comercialización del beneficio de tarifa diferencial. 

g. Reporte del beneficiario como evasor de peajes. 

h. Vinculación a hechos que alteren el orden público o generen daños a la infraestructura 

vial, para lo cual siempre se reconoce y respeta en todo momento el derecho a la 

protesta social pacífica, en el marco de la Ley y demás normas que rigen esta materia. 

i. Si se evidencia que un beneficiario no ha usado el servicio por un periodo de dos 

(02) meses, el mismo se inactivará y perderá el beneficio. 

 

NOTA 1: Cuando la causa de pérdida del beneficio corresponda a cualquiera de los 

enunciados f), g) y h), se entenderá perdido el beneficio en forma definitiva, por lo cual 

en caso de presentar nueva solicitud la misma será rechazada. 

 

1.1 Notificación por presunto incumplimiento de los requisitos y causales de 

pérdida del beneficio de tarifa diferencial 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura, la Interventoría del proyecto y/o el Concesionario 

con el fin de hacer seguimiento a los beneficiarios podrán en cualquier momento requerir 

la actualización de todos o cualquiera de los documentos establecidos en el presente 

lineamiento, para lo cual:  

 

▪ La solicitud será dirigida al lugar de residencia del beneficiario o al correo 

electrónico informado por el beneficiario, en caso de verificar que el 

beneficiario no reside en el sitio indicado dentro de los documentos radicados 

o no se encuentra vinculado a la empresa transportadora autorizada se 
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suspenderá el beneficio.  

▪ Ante dicha suspensión, el beneficiario podrá tramitar una nueva solicitud 

trascurridos (6) seis meses posteriores a la suspensión.  

 

Nota 1. Aunado a lo anterior, se podrán practicar visitas domiciliarias por parte 

del Concesionario o Interventoría tendientes a verificar la veracidad de la 

información del solicitante o beneficiario. 

 

5. VALIDACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL BENEFICIO 

El Concesionario enviará a la Interventoría y a la ANI bimensualmente el reporte 

actualizado de beneficiarios, usuarios inactivos y en lista de espera. 

El Concesionario, una vez reciba la solicitud de los usuarios y con el lleno de los requisitos 

contará con hasta 15 días calendario para consolidar y verificar dicha información; 

posteriormente, enviará el reporte a la Interventoría, quienes en un plazo máximo de 5 

días validaran la información y remitirán reporte de esta a la ANI; La Agencia, en un 

plazo no mayor a cinco (5) días emitirá concepto de aprobación o negará 

justificadamente el beneficio. Finalmente, el Concesionario en un plazo de 5 días para 

subirá la información al sistema y enviará correo a los solicitantes de la asignación o 

causales de rechazo del beneficio de Tarifa Diferencial. 

 

Los usuarios que cuenten con el beneficio lo mantendrán, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos del presente reglamento y actualicen la información correspondiente. 

 

El Concesionario hará la divulgación del contenido de la presente comunicación en la 

página web www.rutacostera.co; así mismo, a través de los canales de comunicación 

oficiales del Concesionario como redes sociales @RutaCostera_ 

Nota:  

1. De presentarse alguna situación excepcional que no se encuentre contemplada en 

el presente documento y demande de evaluación particular, se realizará una 

reunión entre Concesionario, Interventoría y ANI, quieres abordaran el tema; como 

producto de este análisis se emitirá un pronunciamiento de fondo por las partes. 

2. El trámite del beneficio NO podrá generar ningún costo para el potencial 

beneficiario asociado a la gestión para acceder al mismo; salvo el valor del TAG 

para los usuarios con vehículo, o los valores que estén establecidos por la emisión 

de certificaciones por las entidades u organizaciones correspondientes y validadas 

para hacerlo: SISBEN, Juntas de Acción Comunal. 

  

http://www.rutacostera.co/
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6. ACTUALIZACIÓN DE CENSOS Y PERIODO DE AMNISTIA 

A partir del momento de entrada en vigor del presente documento de Lineamientos, los 

Consejos Comunitarios y para el caso de Arroyo Grande,  el Consejo Comunitario más la 

Asociación de Campesinos de Arroyo Grande, tendrán un periodo de tres (3) meses para 

realizar la actualización de los censos de beneficiarios registrados para cada una de las 

comunidades étnicas; vencido el plazo, en un tiempo no mayor a cinco días deberán estos 

representantes de las comunidades allegar los listados definitivos de actores reconocidos 

por ellos. 

El Concesionario, Ruta Costera, hará entrega a la Interventoría de los listados de 

beneficiarios de tarifa diferencial por comunidad étnica. 

Una vez verificada la información, a las personas no reconocidas por las máximas 

autoridades en materia étnica en el territorio, el Concesionario procederá de manera 

individual a: 1) Retirar al usuario de la lista de beneficiarios de TD, 2) Suspender el 

beneficio de tarifa especial – TD y 3) Notificar la suspensión de conformidad con lo 

estipulado en el Numeral 4.1 de este documento. 

 

7. ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

El lineamiento entrará en vigor con su notificación al Concesionario e Interventoría. Se 

establecerá un período de transición de tres (3) meses con el fin de que aquellos 

usuarios que hoy tienen el beneficio y no han renovado la documentación puedan 

legalizar su solicitud; tiempo contado a partir del 15 de abril de 2026, de lo contrario 

cumplido este término los beneficiarios que no hayan presentado la documentación se 

les inactivará el beneficio.  

 

8. SOCIALIZACIÓN 

Una vez notificado el presente lineamiento por parte de la Agencia Nacional de 

Infraestructura al Concesionario y a la Interventoría, el Concesionario contará con un 

plazo máximo de un mes (30) días para llevar a cabo la socialización dirigida a las 

comunidades y administración municipal, utilizando para ello los canales de 

comunicación establecidos en el sistema de Atención al Usuario asociados al 

Concesionario. 

 

El Concesionario deberá coordinar con la Alcaldía Local de la Virgen y Distrito Turístico y 

los Consejos Comunitarios la divulgación del contenido del presente lineamiento, 

garantizando el acceso oportuno a la información y a la participación de los actores locales. 


